
Municipalidad
de Chillá¡r Vieio Dir. Administración Y Fina.lrzas

AUTORIZA FERIADO LEGAL A GARRIDO
MARTINEZ SERGIO ANTONIO
AUXILIARES GRADO 16, EMS

DECREToN: 3873

CHILLAN vlEJO, 2 2 JUL 2014

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

1g.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios,

las instrucóiones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo para

Funcionarios MuniciPales.
CONSIDERANDO

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del

0g.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al

Administrador Municipal, respectivamente.

La solicitud presentada por GARRIDO MARTINEZ

SERGIO ANTONIO, para que se le conceda Feriado Legal por 1 dia y la autorizaciÓn dada

DECRETO:

AUTORIZA I día de Feriado Legal a GARRIDO

MARTTNEZ SERGTO ANTONIO, AUXILIARES grado 16, EMS, por el día 2210712014

correspondiendo a días del año 2014, quedándole un saldo disponible 7 días.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

VALDES

Afrro MUNIctPAL(s)

Secretarlo Municipal, Carpeta Persona!, Interesado.


